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Comunicado N° 035/2024 L: C.E.N.S. N° 18 A. 21 

Río Grande, 13 de septiembre de 2024 

 

A LA UNIDAD DE GESTIÓN COMUNICACIONAL 

M.ED. 

Por la presente solicito a Ud. dé amplia difusión al siguiente comunicado “La 

Dirección del CENS 18 Anexo Escuela 21 convoca a Concurso Público para la cobertura de un cargo 

de Tutor Docente Nivel Jóvenes y Adultos, Código Salarial N° 415, Situación de Revista Suplente, 

Turno Vespertino, localizado en el Centro Educativo de Nivel Secundario N° 18 Anexo Escuela N° 

21”. Ello, de acuerdo al siguiente cronograma”. 

 

Cronograma para la Cobertura de Cargo de Tutor/a Docente  

 

 Difusión: lunes 16 y martes 17 de septiembre de 2024. 

 Recepción de CV y Proyectos: miércoles 18 de septiembre de 2024. 

 Valoración de CV y Proyectos: jueves 19 y viernes 20 de septiembre de 2024. 

 Coloquios: lunes 23 de septiembre de 2024. 

 Comunicación de los resultados del concurso: lunes 23 de septiembre de 2024. 

 Alta Efectiva en el cargo: martes 24 de septiembre de 2024. 

 

Requisitos para los Aspirantes 

 

 Estar inscriptos y merituados en el listado de Junta de Clasificación y Disciplina de Nivel 

Secundario Ciclo Lectivo 2024 (Excluyente). 

 Poseer título docente para el nivel (Excluyente). 

 Contar con experiencia docente en instituciones de la Modalidad Educación Permanente de 

Jóvenes y Adultos (No excluyente). 

 

Presentación de Documentación 

 

 Enviar la documentación en un único archivo en formato PDF, al siguiente correo 

electrónico: cens18anexo21@tdf.edu.ar 

 

a.  Indicar en el ASUNTO Nombre y Apellido – cargo Tutor/a Docente. Se confirmará la 

recepción de la documentación con “RECIBIDO”. 

b.  El/la postulante deberá remitir la documentación en el siguiente orden: 

- Curriculum Vitae. 

- Documentación respaldatoria en cuanto a títulos, certificados y capacitaciones acordes al 

cargo. 

- Proyecto. 

 

 

Equipo de Gestión 
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